
Madrid, 25 de junio de 2026 - Cox de Mexico, S.A.B de C.V., en virtud de lo previsto en el 

artfculo 17 del Reglamento (UE) n° 596/2014 sobre abuso de mercado y en el artfculo 228 de la 

Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados de Valores y de los Servicios de Inversion, y 

disposiciones concordantes, asf como en la Circular 3/2020 del segmento BME Growth de BME 

MTF Equity, mediante el presente escrito comunica la siguiente: 

INFORMACION PRIVILEGIADA 

El Consejo de Administracion de Cox de Mexico, S.A.B. de C.V. (indistintamente, "Cox Mexico" 

o la "Sociedad") en su reunion celebrada el 25 de junio de 2026, ha acordado someter a la

consideracion y, en su caso, aprobacion de la Asamblea General de Accionistas de la Sociedad,

el siguiente acuerdo: la exclusion de negociacion de la totalidad de las acciones representativas

del capital social de Cox Mexico negociadas en el segmento de negociacion BME Growth de

BME MTF Equity (indistintamente, "BME Growth" o el "Mercado"), conforme a lo establecido

en la Circular 2/2026, de 27 de abril, sobre requisitos y procedimiento aplicables a la

incorporacion y exclusion en el segmento de negociacion BME Growth (la "Circular 2/2026"),

asf como la realizacion de los actos que resulten necesarios o convenientes de conformidad con

cualquier otra normativa vigente que resulte aplicable en cada momento (la "Exclusion").

Al respecto, Cox Infrastructure Group, S.A. ("Cox Infrastructure Group" o el "Oferente"), en 

su caso, formulara una Oferta de adquisicion de acciones de acuerdo con lo establecido en la 

Circular 2/2026 o con cualesquiera otras disposiciones que resulten de aplicacion. 

En este sentido, el Consejo de Administracion de la Sociedad ha acordado someter a la 

consideracion y aprobacion, en su caso, de la Asamblea General de Accionistas de la Sociedad, 

entre otros acuerdos, la Exclusion de negociacion de la totalidad de las acciones 

representativas del capital social de la Sociedad de BME Growth, asf como que, la oferta que a 

tal efecto deba realizarse de acuerdo con la Circular 2/2026 o con cualesquiera otras 

disposiciones que resulten de aplicacion en cada momento, sea formulada por el Oferente. 

La Oferta se dirigira a todas las acciones de la Sociedad cuyos titulares sean distintos del 

Oferente, independientemente de que hubiesen votado a favor o en contra de la exclusion de 

negociacion, con excepcion de las acciones mantenidas para el cumplimiento de las 

obligaciones derivadas del contrato de liquidez suscrito por la Sociedad. Los terminos de la 

Oferta seran identicos para la totalidad de las acciones de la Sociedad a las que se dirija. 

Los destinatarios de la Oferta que deseen acudir a la misma deberan tener sus acciones de Cox 

Mexico registradas en Sociedad de Gestion de los Sistemas de Registro, Compensacion y 

Liquidacion de Valores, S.A.U. ("lberclear") o en alguna de sus entidades participantes con 

anterioridad a la fecha de liquidacion de la Oferta. En consecuencia, aquellos accionistas cuyas 

acciones se encuentren depositadas en el lnstituto para el Deposito de Valores ("lndeval") 

podran participar en la Oferta siempre que, con anterioridad a la referida fecha de liquidacion, 

procedan -directamente o a traves de sus custodios- al traslado de dichas acciones a una 
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INFORME QUE FORMULA EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE COX DE MÉXICO, S.A.B. DE 
C.V.  EN RELACIÓN CON (I) LA PROPUESTA DE LA EXCLUSIÓN DE NEGOCIACIÓN DE LA 
TOTALIDAD DE LAS ACCIONES DE COX DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V. NEGOCIADAS EN EL 
SEGMENTO DE NEGOCIACIÓN BME GROWTH DE BME MTF EQUITY; Y (II) LA SUBSIGUIENTE 
FORMULACIÓN, EN SU CASO, DE UNA OFERTA DE ADQUISICIÓN DE ACCIONES POR EL 
ACCIONISTA MAYORITARIO DE LA SOCIEDAD CON MOTIVO DE DICHA EXCLUSIÓN 

 

1. OBJETO DEL INFORME 

El Consejo de Administración de Cox de México, S.A.B. de C.V. (indistintamente, “Cox México” o la 
“Sociedad”) en su reunión celebrada el 25 de junio de 2026, ha acordado someter a la consideración 
y, en su caso, aprobación de la Asamblea General de Accionistas de la Sociedad, el siguiente acuerdo: 
la exclusión de negociación de la totalidad de las acciones representativas del capital social de Cox 
México negociadas en el segmento de negociación BME Growth de BME MTF Equity 
(indistintamente, “BME Growth” o el “Mercado”), conforme a lo establecido en la Circular 2/2026, 
de 27 de abril, sobre requisitos y procedimiento aplicables a la incorporación y exclusión en el 
segmento de negociación BME Growth (la “Circular 2/2026”), así como la realización de los actos 
que resulten necesarios o convenientes de conformidad con cualquier otra normativa vigente que 
resulte aplicable en cada momento (la “Exclusión”).  

En relación con lo anterior, Cox Infrastructure Group, S.A. (“Cox Infrastructure Group” o el 
“Oferente”), formulará una oferta de adquisición de acciones en caso de que no exista respaldo 
unánime de los accionistas de la Sociedad a la Exclusión (la “Oferta”), de acuerdo con lo establecido 
en (i) los apartados 1.2.b), 2 y 3 de la norma Sexta de la Circular 2/2026, (ii) el artículo 14 de los 
Estatutos Sociales de la Sociedad, y (iii) en cualquier otra disposición normativa que resulte aplicable. 

En consecuencia, el Consejo de Administración ha elaborado y aprobado el presente Informe, cuyo 
objeto es justificar la propuesta de Exclusión de negociación de las acciones en BME Growth así como 
el precio de la Oferta. 

2. EXCLUSIÓN DE NEGOCIACIÓN EN BME GROWTH 

El Oferente tiene interés en promover la Exclusión de negociación de la totalidad de las acciones 
representativas del capital social de la Sociedad de BME Growth y en emitir la oferta que a tal efecto 
deba realizarse de acuerdo con la Circular 2/2026 o con cualesquiera otras disposiciones que resulten 
de aplicación en cada momento.  

El Consejo de Administración de la Sociedad ha acordado someter a la consideración y aprobación, 
en su caso, de la Asamblea General de Accionistas de la Sociedad, entre otros acuerdos, la Exclusión 
de negociación de la totalidad de las acciones representativas del capital social de la Sociedad de BME 
Growth, así como que, la oferta que a tal efecto deba realizarse de acuerdo con la Circular 2/2026 o 
con cualesquiera otras disposiciones que resulten de aplicación en cada momento, sea formulada por 
el Oferente, por entender que concurren circunstancias y razones, descritas en el apartado 3 
siguiente, que justifican y hacen razonable la adopción de tales acuerdos. 

Se hace constar que el apartado 2.3 de la norma Segunda de la Circular 2/2026 establece la obligación 
de la Sociedad, en caso de adoptar un acuerdo de exclusión de BME Growth que no esté respaldado 
por la totalidad de los accionistas, de ofrecer a los accionistas que no hubiesen votado a favor de la 
referida Exclusión la adquisición de sus acciones a un precio justificado de acuerdo con los criterios 
previstos en la regulación aplicable a las ofertas públicas de adquisición de valores para los supuestos 
de exclusión de negociación, esto es, el Real Decreto 1066/2007, de 27 de julio, sobre el régimen de 
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las ofertas públicas de adquisición de valores (el “Real Decreto 1066/2007”). Asimismo, de 
conformidad con la normativa de BME Growth aplicable, dicha obligación se encuentra expresamente 
prevista en el artículo 14 de los estatutos sociales de la Sociedad. 

Por su parte, el apartado 1.2.b). (ii) de la norma Sexta de la Circular 2/2026 habilita a la asamblea 
general de accionistas para acordar que la oferta de adquisición de acciones prevista en el apartado 
2.3 de la norma Segunda de la Circular 2/2026 sea formulada por un tercero. 

3. JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA DE EXCLUSIÓN 

Con fecha 10 de enero de 2026 y de acuerdo con la Circular 3/2020 de BME Growth, que regula los 
requisitos de información exigibles a las empresas con posterioridad a la incorporación de sus 
acciones al Mercado, la Sociedad comunicó al Mercado las siguientes participaciones en el capital 
social al 31 de diciembre de 2025: 

• La tenencia accionarial de Cox Infrastructure Group, accionista mayoritario de la Sociedad, 
era del 97,21% de las acciones representativas del capital social de la Sociedad, y 

• la participación correspondiente al resto de accionistas (free float) representaba 
aproximadamente el 2,79% del capital social (incluyendo, a 21 de enero de 2026, 185.930 
acciones, representativas del 0,1% del capital social de la Sociedad, y que son mantenidas para 
atender las funciones del proveedor de liquidez en el marco del contrato firmado entre éste 
y la Sociedad). 

A 21 de enero de 2026, y de acuerdo con la identificación de accionistas facilitada por la Sociedad de 
Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U (“Iberclear”), el 
número de acciones registradas en dicha central depositaria era de 102.095.052 distribuidas entre un 
total de 165 accionistas (incluidos Cox Infrastructure Group y Cox México) y 6 custodios, distribuidos 
como se muestra a continuación: 

 

TRAMO #ACCIONISTAS 
NÚMERO DE 
CUSTODIOS 

NÚMERO DE 
ACCIONES 

Más de 50.000 acciones 2 
 

342.150 

Más de 10.000 y menos de 50.000 
acciones 18 

 
354.907 

Más de 1.000 y menos de 10.000 
acciones 80 

 
208.713 

Menos de 1.000 acciones 63 
 

23.617 

    
Más de 50.000 acciones 

 
1 543.898 

Menos de 50.000 acciones 
 

5 140.469 

    

Total A 163 6  1.613.754 
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Cox Infrastructure Group 1 

 
100.295.368 

Cox de México, S.A.B. de C.V. 1 
 

185.930 

    

Total B 2  - 100.481.298 

Total (A+B) 165 6 102.095.052 

 

El nivel de capital flotante (free float) en el Mercado no permite que se pueda alcanzar un nivel de 
difusión accionarial y liquidez adecuados para la negociación de las acciones en dicho Mercado, con 
el consiguiente impacto negativo en la formación del precio. 

Los mercados de valores deben contribuir a la correcta formación de precios, lo que presupone la 
existencia de un nivel mínimo de liquidez y difusión accionarial suficiente y la concentración accionarial 
posterior a la Operación de Canje derivó de forma estructural en: 

• una negociación extremadamente reducida de las acciones en circulación en el Mercado; 

• una liquidez insuficiente y no representativa, incompatible con una adecuada formación de 
precios; y, 

• una limitada capacidad de desinversión para los accionistas minoritarios en el Mercado. 

Asimismo, los objetivos inicialmente perseguidos con la cotización de la Sociedad en BME Growth han 
quedado superados por la incorporación de las acciones de Cox Infrastructure Group en el Mercado 
Continuo Español (“MCE”), resultando la cotización de las acciones de la Sociedad en España 
redundante, en la medida en que: 

• el grupo Cox México y sus sociedades dependientes y asociadas se encuentran 
adecuadamente representados en el MCE a través de su accionista mayoritario Cox 
Infrastructure Group; 

• la información financiera y corporativa relevante del grupo Cox México se difunde de forma 
consolidada y transparente por la compañía controladora;  

• mantener la cotización de la Sociedad en el Mercado supone asumir unos costes regulatorios, 
administrativos y de cumplimiento que resultan desproporcionados en relación con la 
previsible escasa negociación efectiva del valor; y, 

• no se obtiene un beneficio adicional relevante para los accionistas ni para la eficiencia del 
mercado derivado de una doble cotización en España, BME Growth y el MCE. 

En consecuencia, el Consejo de Administración considera que la propuesta de exclusión (i) se adopta 
en favor del interés social; (ii) evita la permanencia en un mercado de negociación en condiciones de 
liquidez insuficiente, que podría inducir a error a los inversores; y (iii) resulta coherente con los 
principios de protección del inversor, al eliminar un valor cuya negociación no refleja adecuadamente 
su valor económico. 
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Finalmente, la cotización del accionista mayoritario Cox Infrastructure Group en el MCE garantiza la 
continuidad de una referencia bursátil más líquida, transparente y regulada para los inversores 
interesados en el grupo Cox México. 

Asimismo, la propuesta de Exclusión se encuentra alineada con la estrategia de la Sociedad de 
concentrar las operaciones de la Sociedad únicamente en activos localizados en México, así como 
analizar y obtener fuentes adicionales de capital y financiación en México principalmente. 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Consejo de Administración concluye que concurren razones 
objetivas y estructurales que justifican la propuesta de exclusión de negociación de las acciones de la 
Sociedad del Mercado. El Consejo de Administración considera plenamente justificada la adopción de 
los acuerdos necesarios para promover la referida exclusión de BME Growth, con sujeción a la 
normativa aplicable a dicho Mercado. 

Igualmente, para el caso de que el acuerdo de exclusión de negociación no sea aprobado de forma 
unánime por la totalidad de los accionistas de la Sociedad, y de conformidad con lo previsto en el 
apartado 1.2.b).(ii) de la norma Sexta de la Circular 2/2026, el Consejo de Administración estima 
adecuado que sea el Oferente quien formule, en caso de resultar necesario, la correspondiente oferta 
de adquisición de las acciones de la Sociedad prevista en el apartado 2.3 de la norma Segunda y la 
norma Sexta de la Circular 2/2026. 

4. TÉRMINOS DE LA OFERTA 

El apartado 2.3 de la norma Segunda de la Circular 2/2026 de BME Growth y el artículo 14 de los 
Estatutos Sociales establecen la obligación de la Sociedad, en caso de adoptar un acuerdo de 
exclusión de BME Growth que no esté respaldado por la totalidad de los accionistas, de ofrecer a los 
accionistas que no hubiesen votado a favor de la referida exclusión la adquisición de sus acciones a un 
precio justificado de acuerdo con los criterios previstos en la regulación aplicable a las ofertas públicas 
de adquisición de valores para los supuestos de exclusión de negociación, esto es, el Real Decreto 
1066/2007. 

La Exclusión de negociación de las acciones de la Sociedad de BME Growth se realizará, en caso de 
aprobación por la Asamblea General de Accionistas de la Sociedad, previa formulación de la Oferta 
por el Oferente, en el caso de que el correspondiente acuerdo de exclusión de negociación no sea 
aprobado por la totalidad de los accionistas de la Sociedad, y previo acuerdo favorable de los 
correspondientes órganos rectores de BME Growth. 

El Consejo de Administración propone someter a la consideración de la Asamblea General de 
Accionistas de la Sociedad la Oferta, cuyos principales términos son los siguientes: 

• Oferente  

Cox Infrastructure Group, S.A. en la Hoja SE-149059, sociedad anónima de nacionalidad 
española, con domicilio social en Calle Energía Solar, 1, Campus Palmas Altas, 41014, Sevilla 
(España), inscrita en el Registro Mercantil de Sevilla, titular del número de identificación fiscal 
(N.I.F.) A-87073193 y código LEI (Legal Entity Identifier) 549300GJVY6K3NC8MA89. 

• Valores a los que se dirige la Oferta 

La Oferta se dirigirá a todas las acciones de la Sociedad cuyos titulares sean distintos del 
Oferente, independientemente de que hubiesen votado a favor o en contra de la exclusión de 
negociación, con excepción de las acciones mantenidas para el cumplimiento de las obligaciones 
derivadas del contrato de liquidez suscrito por la Sociedad. Los términos de la Oferta serán 
idénticos para la totalidad de las acciones de la Sociedad a las que se dirija. 
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Los destinatarios de la Oferta que deseen acudir a la misma deberán tener sus acciones de Cox 
México registradas en Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y 
Liquidación de Valores, S.A.U (“Iberclear”) o en alguna de sus entidades participantes con 
anterioridad a la fecha de liquidación de la Oferta. En consecuencia, aquellos accionistas cuyas 
acciones se encuentren depositadas en el S.D. Indeval, Institución para el Depósito de Valores 
S.A. de C.V. (“Indeval”) podrán participar en la Oferta siempre que, con anterioridad a la referida 
fecha de liquidación, procedan —directamente o a través de sus custodios— al traslado de dichas 
acciones a una cuenta de valores abierta en Iberclear o en una entidad participante. Dicho 
traslado podrá realizarse, en su caso, mediante la intervención de un subcustodio que actúe por 
cuenta del custodio en Indeval ante Iberclear. Se advierte a los accionistas que el proceso de 
traslado de valores entre sistemas de registro puede requerir determinados plazos operativos, 
en ocasiones dilatados, por lo que se recomienda iniciar dicho proceso con suficiente antelación. 

• Contraprestación ofrecida 

La Oferta se formulará como compraventa, consistiendo en dinero la totalidad de la 
contraprestación, que será satisfecha al contado en el momento de su liquidación. El precio de la 
Oferta se ha fijado en la cantidad de 1,73 euros por acción de la Sociedad (el “Precio de la 
Oferta”), conforme a lo previsto en el artículo 10.6 del Real Decreto 1066/2007, ya que no es 
inferior al mayor que resulta entre (i) el precio equitativo al que se refiere el artículo 9 del Real 
Decreto 1066/2007; y (ii) el que resulta de tomar en cuenta, de forma conjunta y con justificación 
de su respectiva relevancia, los métodos contenidos en el apartado 10.5 del Real Decreto 
1066/2007. 

El Precio de la Oferta coincide con el precio inicial al que cotizaron las acciones de la Sociedad en 
su debut en BME Growth el 3 de julio de 2023. También se deja constancia de que el Precio de 
la Oferta es superior al precio por acción resultante de la segunda y última ejecución de la 
Operación de Canje, que tuvo lugar el 20 de noviembre de 2025, que ascendió a EUR 1,46 por 
acción de la Sociedad. 

Con fecha 23 de junio de 2026 Andersen Tax & Legal Iberia, S.L.P. (“Andersen”), en calidad de 
experto independiente, ha emitido un informe de valoración de las acciones de Cox México (el 
“Informe de Valoración”). Para la elaboración de dicha valoración, Andersen ha tenido en 
consideración las reglas previstas en los artículos 10.5 y 9, respectivamente, del Real Decreto 
1066/2007, o en la normativa correspondiente que pudiera resultar de aplicación en cada 
momento. 

Teniendo en cuenta lo anterior y basándose en el Informe de Valoración, el Consejo de 
Administración considera que el Precio de la Oferta propuesto por el Oferente, esto es, 1,73 
euros por acción, cumple con lo establecido en el artículo 10.6 del Real Decreto 1066/2007. 

• Orden sostenida de compra 

La Oferta se estructurará como una orden sostenida de compra, actuando Activotrade Valores, 
Sociedad De Valores, Sociedad Anónima como entidad agente, durante un plazo de 20 días 
hábiles bursátiles comenzando el día hábil bursátil siguiente a la publicación del anuncio de la 
Oferta en las páginas web de BME Growth y de la Sociedad, y terminando en la fecha que indique 
dicho anuncio. Este plazo podrá prorrogarse o extenderse, según lo decida el Oferente. 

• Continuidad de la cotización en la Bolsa Institucional de Valores de México 

Sin perjuicio de la propuesta de exclusión de negociación de las acciones de la Sociedad en BME 
Growth, se hace constar expresamente que las acciones de la Sociedad continuarán cotizando en 
la Bolsa Institucional de Valores de México (“BIVA”). 
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• Adaptación a la nueva normativa 

En el caso de que resulte de aplicación a la Oferta la normativa que se dicte en cumplimiento de 
lo previsto en la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados de Valores y de los Servicios de 
Inversión para extender a los sistemas multilaterales de negociación la aplicación de la normativa 
sobre ofertas públicas de adquisición aplicable a las acciones negociadas en mercados regulados, 
esta se adaptará a lo previsto en la normativa aplicable en ese momento.  

• Condiciones y autorizaciones previas a las que está sujeta la Oferta 

La efectividad de la Oferta no está sujeta a condición alguna, sin perjuicio de que no será necesaria 
su formulación en caso de que el acuerdo de exclusión de negociación de la totalidad de las 
acciones de la Sociedad de BME Growth sea aprobado por la totalidad de los accionistas de la 
Sociedad, de conformidad con lo previsto en el apartado 2.3 de la norma Segunda de la Circular 
2/2026. 

No obstante, la formulación de la Oferta requiere la previa aprobación de la Asamblea General de 
Accionistas de la Sociedad, en los términos previstos en la propuesta de acuerdos que el Consejo 
de Administración somete a la consideración y aprobación de los accionistas de la Sociedad. 

• Tratamiento fiscal derivado de la Oferta 

El tratamiento fiscal derivado de la eventual aceptación de la Oferta dependerá de la situación 
personal de cada accionista y de las normativas fiscales aplicables en España y en México, 
incluyendo, entre otras normativas, lo previsto en la Ley del IRPF de España y la Ley del Impuesto 
sobre la Renta de México. Cada accionista será el único responsable del cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias, sin que la Sociedad ni su grupo asuman responsabilidad alguna al 
respecto. 

• Propuesta de acuerdos a la Asamblea General de Accionistas de la Sociedad  

En vista de todo lo anterior, se somete a la consideración y, en su caso, aprobación de la Asamblea 
General de la Sociedad (i) la propuesta de exclusión de negociación de la totalidad de las acciones 
de BME Growth, (ii) la propuesta de formulación de la Oferta por Cox Infrastructure Group 
dirigida a todas las acciones de la Sociedad cuyos titulares sean distintos del Oferente, 
independientemente de que hubiesen votado a favor o en contra de la exclusión de negociación, 
con excepción de las acciones mantenidas para el cumplimiento de las obligaciones derivadas del 
contrato de liquidez suscrito por la Sociedad, y (iii) la correspondiente delegación de las 
facultades de ejecución de los anteriores acuerdos de conformidad con los textos que se incluyen 
a continuación, todo ello con arreglo a los términos y condiciones que se recogen en la 
correspondiente propuesta de acuerdos que se somete a la consideración y aprobación de los 
accionistas de la Sociedad. 

 

Las opiniones contenidas en este Informe han sido emitidas de buena fe, con base exclusivamente en 
la información y circunstancias conocidas a la fecha de su emisión, sin perjuicio de que con posterioridad 
pudieran producirse hechos o situaciones, previsibles o no, que no hayan sido contemplados en el 
presente documento. 

El presente Informe no constituye en ningún caso una recomendación ni un asesoramiento en materia 
de inversión o desinversión, y corresponde exclusivamente a cada accionista de la Sociedad evaluar, 
bajo su propio criterio, si desea aceptar o no la eventual Oferta, teniendo en cuenta, entre otros 
factores, sus circunstancias personales, intereses específicos, la fiscalidad aplicable y su perfil como 
inversor. 
































